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BUENOS ,\TRES, -5 SET 1994 

VIS'ro el é'xpecliente ,,' 1-16 00335/94 del eegistro dt' la 

U"JIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

por el Clldl esLa Universidad solicita el otorgamiento de valich,z 

nacional para los titulas de Titiritero y Profesor de Taller de 

Tl~eres( ¿¡si COlao lcl5 incul0bellcios profesionales de los misDlos, 

ele acuerdo con la Ordimal1Za del Consejo Superior N' 1330/93, Y 

COX:;IDERA1\DO: 

Qlle (~on poster"ioridad a esa presentaciÓtl se dictó el 

Df,creto N' 256/94 c¡w" determina que, a los fines eI'el otoryamlento 

dé' '"lid,,/. nacional dl> UJ¡ titulo, 1" Universidad 501icitaute :Jebe' 

iH'ollipallac a tal requerimiento, el perfil y los alcances del titulo 

contenidos curriculares del Plan de Estudios. 

fjU(~ (l t2stos fines ::r' atento lo 8stdbl~cic1o por ~:-1 

articlllo 5~ del citado De~reto, debe considerarse etl este CdSO 

particulclc ct las inclllllbenci,as pí'opüestas como dlcanc..-;·s ele los 

r:ítulos. 

<:)"p los titulos cuya validación se solicita son los q\Ji~ 

correspolldeu en filucióu del peefil y de los alcances que para los 

mí"-:;:\1os dptl~l'JlllHara Id Universjdad. 

QUE:: los eontpuidos curriculares del plan de estudios dsl 

L'omo la \.·¿(Cgd !:or,,.:n~ia dsígnad::l al pro~rectol se adecuan ~l lfif, 

alcances esLablpcldos para cada titulo. 

Qu\'~ los OrUdrLisUlos TÉ::C'nicos de (~ste t'-liniste:c.i.o h¡ln 

dict6111illUdo filvorableInellte. 

QUG, de iH:uerdo con lo establGcido por el ar"tlc:ulo (, 

c]p la Ley 23.068 y poe 105 incisos 8", 10 Y 11 del articulc, 21 ele 

le, Ley de ~lillist(,rios -t.o.1992-, y 	 lo r'eglado por ",1 DeC'l'eto 

256/94, es atribución del Ministerio de Cultura y Ec1lH.'dción 

entt~tldl::-r t.-'ll la Cdoi'dindcjón del sistema universitario¡ y ~n la 
! 

determinación ele ~éi validE'z nacional 	de estudios y titulas, l' '"tI 
títulos pro [(:S iona 1(*:::1 con 



valid~¿ tlh(~jonal. 

( PUl. (~llo, y ilt,ento a lo ¿H~oIl"ejado por la SECRE'r.~RL~ DE 

POI,ITICAS U~IVERSITARIAS, 

EL 'lINISTRO DE CULTCRA y EDUCACIOK 

RESUELVE: 

ARTICULO 10. - Otorgar validez nae iona 1 a los ti tulos de TITIRITERO 

y PROFESOR DE TJ\LLER DE TITERES, que expide 1" UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES con los 

alcances que se detdllan en el Anexo de la presante Resolución. 

J.f"I\ ARTICULO 2°. - Ragistres(;, 'comuníquese y archívese. 
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A N E X O 

ALCAKCES DEL TITULO DE "TITIRITERO" QUE OTORG.;\' LA UNIVERSID.lI.D 

~ACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

- Realizar actividades COIRO intérp~ete y realizador en el género 

específico. 

Dirigir repri"sentaciüllPS tecltrales propias del género. 

- AsesoHlr en todo 10 referente él la aplicación de métodos r 
técnic~s de ~eillizilci6nl condllcción y comunicación es(~énl~a 

propias del teatro de titeres. 

P;'ll't icip¿lr 211 ld realizaL'ión di:; pJ..~oduceiones tpatt'alt.~s (lue 

requieran el uso de técnicas especificas del género. 

ALCA'iCES DEL TITULO DE "PRCFE30R DE TALLER DE TITERES" QUE OTORGA 

LA UNIVERSID,\D ~.\CIO~,lI.L DEL CE>\TRO DE LA PROVINCI.!>.. DE BUENOS 

AIRES. 

- PlanifiC'ar, c'onducir y evaluar procesos de enseñanza-aprendizéíje 


@n @l área de su especialidaG. 


- Utilizar el titere ';ümo recurso did6ctico a fin de contribuir 


d Id conducción de grupos de aprendizaje. 


vJ\ 
~ (
j 


